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PARTS OFICIAL 

MDBKCIAD.BLCOMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
5.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn su importante salud.

i. Gaceta del J3 de Febrera de 1920.)

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR

Eq cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden del 
Ministerio de Fomento le 27 de 
Enero último, (publicada en el 
«Boletín Oficial# de 2 del a jtnal) 
se oouvoca á las Cámaras agrí
colas, de Comeroio, de la Propie
dad Urbana, Federaciones de 
Sindicatos Agrícolas, Asociacio
nes Agrarias y Junta provincial 
de Ganaderos, para que el dia 22 
del actual y en la forma que 
previeue el artículo 54 del Real 
Decreto del citado Ministerio de 
22 de Enero último, procedan á 
la elección de los Vocales que 
üaa de constituir el Consejo pro
vincial de Fomento, sirviéndose 
los señores Presidentes de las ci
tadas entidades remitir ¡as opor
tunas actas de la elección cele
brada á este Gobierno Civil antes 
del dia 25 del corriente.

Los señores Alcaldes de las 
localidades donde existau alguna 
de las entidades convocadas, co
municarán con toda urgencia á 
los señores Presidentes de las 
mismas lo dispuesto en esta 
Circular para su debido cumpli
miento.

Valladoiid 13 de Febrero de 
1920.

ti Gobernador,

Sngtl Zurita inflara.

Núm. 645.
GOBIERNO CIVIL.

BDIOTO

Don José Lopez-Vazquez y Gar- 
nica, Oficial de 1.* clase de 
Administración civil en este 
Gobierno civil de provincia, 
Fiscal instructor para la for
mación del expediente de in
greso en la Orden civil de Be
neficencia del Médico titular 
de Vi lia 1 ba de los Alcores don 
Leandro Pastor Palencia,
Hago saber: Que habiéndose

me ordenado por el Uustrísimo 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia la instrucción del expe
diente que determiaan los Reales 
decretos de 30 de Diciembre de 
1857 y 29 de Julio de 1910, para 
depurar los méritos contraídos 
por D. Leandro Pastor Palencia, 
que con motivo de la mortífera 
epidemia gripal última, desde ¡el 
primer momento se dedicó con 
humanitario altruismo á salvar 
la vida de los atacados con grave 
riesgo de la suya propia, reali
zando actos de abnegación y ca
ridad; al objeto de probar si se 
ha hecho acreedor para ser pro
puesto al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación para que se le 
conceda el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, he acorda
do eu cumplimiento de lo preve
nido en el art. 5.° del Real de
creto de 30de Diciembre de 1857, 
conceder un plazo de 30 días, á 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, para que puedan presentarse 
ouantos .quieran á exponer ante 
este Juzgado cuantas reclamado- 
nes en pró ó en contra estimen 
justas ó convenientes al esclare
cimiento del hecho.

Valladoiid 12 de Febrero de 
1920.- El Fiscal instructor, José 
Lopez-Vazquez y Garnica.

Núm. GÜ9.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

anuncio.
Habiendo terminado la oroqui- 

zaoióu de las fincas rústicas en el 
término municipal da Urueña, 
se convoca por el presente anun

cio á los señores propietarios de 
las mismas, ó personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo, en los días 
del 25 de Febrero al 30 de Marzo 
y hora de las |nueve á las trece 
y de las quince á las diecisie
te, á fin de hacer la declara
ción jurada de los extremos que 
abarca el vigeote Reglamento, 
relativos á cada uno de los pre
dios rústicos que posean, según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley de 23 de Marzo de 1906, 
y artículo 14 del Reglamento de 
23 de Octubre de 1913.

Valladoiid 11 de Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la oroqui- 
zación de las fincas rústicas eu el 
término municipal de La Muda- 
rra,se convoca por medio del pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas, ó perso
nas debidamente autorizadas que 
los representen, para que concu
rran á laSalaCapituiar del Ayun
tamiento de dicho pueblo, en los 
días del 26 de Febrero al 30 de 
Marzo y hora de las nueve á las 
trece y de las quince á las die
cisiete, á fin de hacer la decla
ración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los 
predios rústicosque posean,según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la ley de 23 de Marzo de 1906, y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladoiid 11 da Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, Esteban R. del Hoyo.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Villave- 
ilid, se convoca por el presente 
anuncio á los propietarios de las 
mismas, ó personas debidamente

autorizadas que los representen, 
para que concurran á la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento de di
cho pueblo, en los días del 29 de 
Febrero a 1 30de Marzo y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, á fin de hacer la 
declaración jurada de los extre
mos que abarca el vigente Regla
mento, relativos á cada uno de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladoiid 11 de Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

Núm. 646.
Servicio de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Se convoca por medio del pre

sente anuncio á los señores pro
pietarios del término municipal 
de Villalar, ó personas debida
mente autorizadas que ios repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo en los días 16 de 
Febrero al 24 de Marzo y horas 
de nueve á trece y de quinceá 
diez y siete, á fin de que rectifi
quen los datos consignados en las 
declaraciones juradas, referentes 
á los predios rústicos de su perte
nencia, cooforme dispone el arti
culo 14 de la Ley de 23 de Mar
zo de 1906 y el articulo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre 
de 1913.

Valladoiid 11 de Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe Pro
vincial, Esteban R. del Hoyo.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia
ANUNCIO

Se convoca por medio del uro- 
seo te anuncio á los señores pro
pietarios del término municipal 
de Bercero, ó personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo en los días 18 
de Febrero al 5 de Marzo y horas 
de las nueve á trece y de quince 
á diez y siete, á fin de que reoti-



13* 14 do Febrero 'i* 1920

fiquea los datos consignados en 
las declaraciones juradas, refe
rentes á distintos predios rústicos 
de su pertenencia, según lo dis
puesto «n el artículo 14 de la ley 
de 23 de. Marao de 190o y artículo 
14 del Reglamento de 23 da Oc
tubre de 1913.

Valladolid 11 de Febrero de 
1920.—Kl Ingeniero Jefe Proviu- 
cial, Esteban R. del Hoyo.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia
ANUNCIO

Se convoca por medio del pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios del tórmioo municipal 
de B^rceruelo, ó persouas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo en los días 18 al 
28 de Febrero y horas de nueve 
á trece y de quince á diez y siete, 
á fin de rectificar los datos con
signados en las declaraciones 
juradas, referentes á los predios 
rústicos de su pertenencia, con 
arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 14 de la Ley de 23 d» Marzo 
de 1906 y artículo 14 dei Regla
mento de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid 11 de Febrero de 
1920.—El Ingeniero Jefe Provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1920
LISTAS de los señores Conoejales 

y cAiádruplo número de mayores 
contribuyentes que tieneu dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Seuadoreg, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Torrecilla de la Orden
Concejales.

D. Luis Gome?, Luis 
» Francisco Martin Rodríguez 
» Valentín Nieto Velazquez 
» Auiano Martin Martin 
» Avelino Giménez García 
» Cirilo Martin González 
» Dionisio Olea Pauiagua 
» Abelardo Olea Martiu

Mayores contribuyentes.
D. Arsenio Cano Luis 

» Ambrosio García Martin 
» Gonzalo Mangas Casado
* Francisco Rodríguez Quevedo 
» Antonio Martiu Rodríguez
» Ricardo Martin Cabrera 
» Miguel Fraile Rodríguez 
» Cándido García Rodríguez 
» Inocencio Nieto Rodríguez 
» Lorenzo Martin Rodríguez 
» Eustaquio Murtiuez Rodríguez 
» Fructuoso Sauz García 
» Eustaquio Rodríguez Martin 
» Remigio Rodríguez Escudero 
» Ricardo Martin Martínez 
» Gumersindo Martin Yanguas 
» Crescendo Antonio Giménez
* Pedro Martin Martin

D. Julián Sauchez Tola 
» José Balado fíelloso 
» Juan Antonio Gómez Aravaca 
» Donato Quevedo Diez 
» Benito Nieto Pauiagua 
» Santiago Andrés Giménez 
» Heraclio Martiu Hernández 
» Mariano Martin Rodríguez 
» Juan Climaoo González Benito 
» Severino Nieto-Velazquez 
» Plácido Giménez González 
» Constantino Sánchez Herrador 
» Blas Martiu Rodríguez 
» Amado Quevedo Panlagua 
» Jesús Olea Sánchez 
» Francisco Hernández Alvarez 
» León Sánchez Santos
* Cándido Velazquez Ruiz

Torrecilla de la Torre.
Concejales.

D, Rufino Alonso del Caño 
» Natalio Salgado Francos 
» Pablo García Alonso
> Esteban Salgado Francos 
» Pío Alonso del Caño

Mayores contribuyentes.
D. Félix Herrero Martínez 

» Ootaviano Real Rico 
» Lucio Negro Alonso
* Mariano Salgado Francos 
» Román Salgado Martin
» José Pastor García 
» Mariano Sánchez Martiu
> Mauricio Revuelta Baroiela 
» Orenoio Alonso del Caño
» Julián de San Jo3é 
» Julián Sánchez García 
» Antonio Alonso García 
» Bonifacio Sánchez Alvarez 
» Pedro Sánchez García 
» Eustasio Sánchez García 
» Mariano San José 
» Hilario Pi riacho Sánchez 
» Santiago Cabezas Boda 
» Félix Torres Revuelta

Torre de Esgueva.
Concejales

D. Delfín González Escudero 
» Manuel Calvo Montes 
» Demetrio de la Fuente Fuente 
» Manui 1 González Montero 
» Feliciano Casado Gómez 
» Saturnino Casado de la Fuente 

Mayores contribuyentes,
D. Pedro Beltran Duque 

» Gregorio Burgoa Heredia 
» Manuel Rojo Pinto 
» Bernardo Casado Renedo
* Toribio Gómez Renedo
» Eladio Casado Sayalero 
» Hermenegildo Montes 
» Ruperto Casado Reuodo 
» Pablo Escudero Aguado
* Emilio González Moutero
» -Autonino Mieres de la Fuéute 
» Angel Casado de la Fuente 
» Teodoro González Montero 
» Claudio de la Fueute Gómez 
» Vicente Rujo Montero
* Prudencio Beltran del Río
» Pedro Domingo de la Fueute 
» Felipe González Ruiz 
» Florentino Mieres de la Fuente 
» Eutiquio Ruiz Burgoa 
» Manuel Calvo Cavia
> Eduardo Mires González
» Santiago Renedo de la Fueute
* Francisco Garrían Perez

Torre de Peñafíel.
Concejales.

D. Eloy Arribas Velasoo 
» Cirilo Linares Fueutes
* Carlos Sanz Llórente
» Aquilino Arranz Benito 
» Justo de la Fuente Arribas
* Leandro Linares Redondo

Mayores contribuyentes.
D. Millan Sanz Arranz 

» Francisco Martin Sobrino
* Dámaso Linares Fuente 
» Gregorio de la Calle Sanz 
» Ventura Arranz Casasola 
» Salusbiano Linares Torres 
» Elias Plaza Sanz 
» Esteban Linares Torre 
» Mariano Arribas Calle 
» Florencio Arranz Benito 
» Francisco Burgoa Arranz 
» Anacleto Torre Benito
* Vicente Martin Melero
> Florentino Fuente Arribas
> Ensebio Arranz Cano 
» Braulio Arribas Calle 
» Fraucisco Bolado García 
» Justo Sanz Peña 
» Daniel de la Fuente Burgoa 
» Toribio Arranz Torre 
» Pedro Francisco Herreros 
» Vioborio de la Fuente Cano 
» Juan de la Torre Satnaniego ^ 
» Alejandro Catalina Cano

Torrelobaton.
Concejales.

D. Martin Puerta García 
» Basilio Martin Fernandez 
» Honorio de los Ojos Bruña 
» Pablo Martin Fernandez 
» Lorenzo Vaquero Martin 
» León Cardillo Puerta 
» Valeriano Puerta García 
» Heraclio Fernandez Martin 
» Emilio Negro García

Mayores contribuyentes.
D Primitivo Rodríguez Luengo

* Jesús Cisueros García
» Victoriano Izquierdo Velasco 
» José Puerta Moro 
» Eleuterio Santamaría Luengo
> Meiiton Alonso Bruña 
» Pablo Muelas Puertas
» Evaristo García de los Ojo3 
» Manuel García Muelas 
» Matías Muelas Fernandez
> Pasoasio Bueno Martin
* Regino Fernandez Negro 
» Emilio Panlagua Peña
» Felipe Fernandez Negro
* Roque Bueuo Martin
* Lorenzo Delgado Romero
» Mariano Rodríguez Rebuel 
» Camilo Fraile Mongil 
» Pascasio Negro Perez 
» Teodoro Perez Rodríguez 
» Aniceto Martiu Rebuel 
» Leandro Luengo Fernandez 
» Santos Mellado Cerrón
* Gumersindo Rodríguez Martin 
» José Allén Rodríguez
» demando Fernandez Luengo 
» Higinio Cisueros García 
» Victoriano García Jiménez 
» Roque Alouso Vaquero 
» Eleuterio Vargas infante 
» Gregorio Lorenzo Vaquero 
» Felicísimo Luengo Fernandez 
» Gregorio Hernández de la Ma

drid
» Dionisio González Emelgo 
» Gregorio García Perez 
» Vicente Heruaudez de la Madrid

Torresoárcela.
Debe constar este Ayuntamiento de 
siete individuos y . lo constituyen 

eu la actualidad los siguientes:
Concejales.

D. Florentino Gómez Rodrigo 
» Gabriel Carretero Arribas 
» Romáu Martin Martiu 
» Nemesio Pascual Martin 
» Fermín Molpeceres Merino
* Fausto Martiu Renedo

i Mayores contribuyentes.
D. Eustaquio Santos Gómez 

» Zoilo Pascual Pedrero
* Jesús Martin Martin
» Gregorio Pascual Vaquerizo 
» Claudio Pascual del Caz 
» Manuel González Sanz 
» Celestino Gómez Molpeceres 
» Ezequiei Gómez Rodrigo 
» Francisco Santos Rodrigo .
» Gregorio Gómez Molpeceres 
» Saturnino del Caz García 
» Cándido de la Fueute Beltráo 
» Pedro Martiu Fuente 
» Indalecio Rodrigo Santos 
» Alejandro Martin Carretero 
» Meiiton Gómez Pedrero 
» Guillermo Rodrigo Fernandez 
» Calixto Gómez dal Caz
* Mariano de la Fuente Martiu
* Tomás Herguedas Montalvillo 
» Oeciliu Gómez Molpeceres
» Celedonio Vaquerizo Rodrigo 
» Pío Villaverde Perez 
» Cesáreo Rebollo Niño
* Cecilio Pedrero Pascual
» Jerónimo González Garoía 
» Pablo Martin Gilsanz 
» Pedro Pallin Perez

Traspinedo
Concejales.

D. Guillermo Puertas Benito 
» Felipe García Herguedas
> Félix Sauz Berzosa 
» Félix Bazán Bazán
» Elias Muñoz Bartolomé 
» Gregorio Peñas Berzo.sa 
» Tirso Ortega Parra 
» Anastasio Garoía Herguedas 
» Miguel López San Juan

Mayores contribuyentes,
D. Isidro López Velioia 

» Pedro Olmedo Peñas 
» Miguel Villamañau Parra
* Tomás Bazán Velioia
» Eustasio Velioia Villarragut 
» Leto López Redondo
* Doroteo López García
» José Velicia Villarragut 
» Ricardo Parra Bazán 
» Juan López Berzosa 
» Rodrigo Vela Ruiz 
» Mat iauo Villamañau Toribio 
» Justo Berzosa García 
» Lauro López García 
» Pedro Parra Velicia 
» Saturnino López García 
» Mauricio López Velioia
* Eleuterio Sanz y Sauz 
» Mariano Amo Sastre
» José López San Juan 
» Virgilio López San Juan 
» Mariano Parra Peña 
» Juan Peñas Amo
> José Parra Velicip.
» Francisco Garoía Peñas
> Jacinto García Vallelado
* Pedro Parra Recio
» Agustín Peñas de Frutos 
» Santos Muñoz Parra 
» Leandro Berzosa López 
» Narciso Villa Velioia 
» Mateo Berzosa Redondo 
» Antonio Redondo Nuñez 
» Luis Sanz Villa 
» Abdon Muñoz Parra 
» Tomás de San José

Trigueros del Valle.
.Concejales

D. Anacleto Esteban 
» Alejandro Gutierre*
» Nestorio Caballero 
» Vicente Alvarez 
» Máximo Alvarez 
» José Valentin
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Mayores contribuyentes
D, Eusebio Santiago 

» Abelardo Alvarez 
» Eusebio Gutiérrez
> Salvador de los Ríos 
» Eraucisoo Paramio
» Alvaro Valentín 
, Mariano Santiago 
» Mariano Alvarez 
, José Velasco 
» Miguel Esteban 
, Emeterio Alvarez 
„ Clemente Rodríguez 
» Casto Sahagun
> Emeterio Martínez
> Fausto Gómez
, José María Alvarez 
, Valentín Esteban 
» Matías Fernandez 
» Mariano Caballero Fernandez
> Florencio Prieto
> Lorenzo Sahagun
> Juan Alonso
> Miguel Sancho
> Eusebio Arias
» Lorenzo Juanes
> Juan Cooa
> Félix Coca
» Adrián Prieto 
» Romáu Gutiérrez
> Daniel Huidobro 
» Fidel Huidobro
> Eleuterio Esteban

Tíldela de Duero.
Concejales.

D. Tomás Presencio Sauz
> Ubaldo Santos Martin
» Eduardo Martin Alvarez 
» Eusebio Zamora Minguez 
» Julián Presencio Sanz 
» Hermógenes F. de Velasco 
» Celestino Martin Muñoz 
» Germán Alvarez Forrero 
» Román Santos Olmedo

Mayores contribuyentes,

1» Pedro Sauz Reuedo 
» Victoriano Martiu Renedo 
» Félix Faloón Cabo 
» Mariano Perez Carretero 
» Antoniuo F. de Velasco 
» Mariano Santos Sigüanza 
» Fernando Alvarez D.iezquijada 
» Manuel Cimarra Diez 
» Julián Valdés Diaz 
» Fraucisco Zamora Moyano 
» Juan Martiu Alvarez 
» Prisoilo Recio Nieto 
» Pedro Renedo Ordejon 
» Mariano Martiu Vela 
» Jesús Sancho Sanz 
» Mariano Ibañez Basanta
> Gregorio Olmedo Rey
» Juan Sarmentero Hernández 
» Lázaro Martin Vela 
» Emilio Martin Olmedo
* Joaquín Zamora Moyano 
» Fabrioiano Otero Sopeña
» Mariano Espinosa F. de Velasco 
» Víctor Ordejón González 
» Benito Martiu Sanz 
» Pedro Martin Sanohez 
» Leopoldo Renedo Vaca 
» Jacinto Saez Ortega 
» Arsenio López F. de Velasco 
» Demetrio González 
» Hilario Asegurad» Alvarez 
» Anastasio Sanohez Cayóu 
» Adolfo Santos Martiu 
» Gregorio Renedo Santos 
» Zoilo Viána Minguez 
» Arturo Ibañez Renedo 
» Agapito Diez Salinero 
» Marooa Martin Olmedo 
» Hipólito Sanohez Muñoz
* Saturnino Gutiérrez Villar

La Union de Campos.
Debe constar este Ayuntamiento de 
ocho individuos, y le constituyen 

en la actualidad los siguientes: 
Concejales.

D. Ootaviano Sevillano Ramos 
» Pablo González
* Esteban González Fernandez
* Mario Avellano 
» Justo Farto
» Valentin de Lamo

Mayores contribuyentes.
D. Francisco Sevillano Ramos 

» Ensebio Quijada Muñiz
* Mauricio Sevillano de Santiago 
» Eusebio Quijada García
> Manuel Nieto González 
» Celestino Paino Vinagre 
» Hermógenes Sevillano
» Celestino de Lamo
* Manuel Martínez de Lamo 
» Pedro de Lamo de Lamo
» Vicente Cantar'no 
» Yictorio Alonso 
» Millán Pascual 
» Santiago González de la Vega 
» José Pastor Aparicio 
» Braulio Ramos 
» Marcelo Ramos
* Pedro Rubio Pequeño 
» Tomás Ramos
» León Rodríguez 
» Antonio Villacó 
» Gerardo de Lamo 
» Guillermo Cuñado 
» Manuel de Santiago
* Doroteo Farto
» Pedro Pauiagua Rubio 
» Donato Sangrador 
» Julián de Lamo Prieto
* Demetrio Villacó
* Juan Montaña
» Pedro Juan Medina 
» Aquilino Panlagua

Urones de Castroponoe. 
Concejales.

D. Luis Rodríguez Velasco 
» Aurelio Rubio Cano 
» Hilario Martínez Martínez
* Mauuel Valdivieso Castañeda 
» Mario Paniagua Paniagua
» Teófilo Escudero Martínez 

Mayores contribuyentes.
D. Doroteo Paniagua Carnicero 

» José Rodríguez Velasco 
» Salnstiauo Velasco Rodríguez 
» Niceto Paniagua Carnicero 
» Fulgencio Cano Rodríguez
> José Martínez Pauiagua
* Quiutiu Bou Mateos
* Severiano Rodríguez Velasco 
» Serafín García Diaz
* José Dauiel Valdivieso 
» José Fernandez Baza
» Salustiano Valdivieso Martínez
* Estanislao Martínez Paniagua 
» Prudencio Martínez Paniagua
* Antouino Herrero Fernandez
» Aureliano Rodríguez Fernandez 
» Nicasio Marliuez Baza 
» Policarpo Fernandez Garoía 
» José Rubio Daniel
* Valeriano Paniagua Martínez 
» Jacinto Pascual Rudoudo
» Maximiliano Martínez Martínez 
» Evaristo Fernandez Rivera
> Francisco Miguel Rodrigue»

Urueña.
Concejales.

D. Ventura Moran Sánchez 
» Angel López Casado 
» Luis Sanohez Martínez
* Cipriano Moral Cerezo
» Eusébio Negro Manrique
* Eustaquio de Paz Rodríguez 
» Clodoaldo Reguera Ortega
» Cayetano Alderete Abril
* Miguel Perez Miuayo

Mayores contribuyentes.
D. Luis Lobon Olea 

» Cristóforo Moran 
» Julio Gallego Perez 
» Justo Pzrez Minayo 
» Antonio Gallego Perez 
» Fabrioiano Sánchez 
» Florencio Reguera'
» Celedonio Manrique
* Santiago Rodríguez 
» Alvaro Leal Guerra
* Pablo Guerra Isla
> Benito Hernández 
» Felipe Leal Martin 
» Seoundino Pelaz
» Manuel del Barrio 
» Celedonio de Dios 
» Pautaleóa Rodríguez 
» Paulino Abril 
» Santos Moral 
» Desiderio Hernández 
» Leoncio Hernández 
» Calixto Rodríguez 
» Andrés Leal Guerra 
» Benito Valleoillo 
» Miguel Manrique 
» Fernán Aguado 
» Pedro Pablo Vega 
» Castor Guerra 
» Manuel Leal 
» Ildefonso Rodríguez
> Eusebio Hernández 
» Abundio Leal
» Florencio Sánchez
* Ventura Leal Guerra 
» Cirilo Mateos Platón 
» Abdon del Barrio

Valdearcos do la Vega
Concejales,

D. Fortunato Blanco Aguado 
» Deogracias Aguado Ruiz
> Pedro Aparicio Aguado 
» Dámaso Ruiz Medina
* Franoisoo Aguado Aguado 
» Elias Bombín Ortega

Mayores contribuyentes.
D. Juaa Aguado Aguado 

» Julián Aguado Ruiz 
» Aureliano Aguado Aguado 
» Felipe Medina Benito
* Feliciano Arranz Calvo 
» Román Bombín Diez
» Mateo Aguado Aguado 
» Federico Diez Villacastin 
» Miguei Santos Aguado 
» Gregorio Aguado Ruiz 
» Regino de Aza Diez
> Alejandro Aguado Ruiz 
» Juan Martínez Ortega
» Pedro Santos Arranz
* Primitivo Aguado Aguado 
» Gregorio Bombín Martínez 
» Félix Minguez Mariscal
» Luis Diez Medina 
» Florenoio Aguado Aguado
* Deogracias Ruiz Prieto
* Salvador Estebau Requejo
* Eusebio San Martin Bombín 
» Mariano Arranz Minguez
» Roque Granado Berrueco
Valdenebro de los Valles.

Concejales.
D. Rufino Vaquero de Diego

* Valentin Gil Villalba
» Evaristo Gutiérrez Villalba 
» Santos Arguello Nieto
* Juan Gil García
* Simón Hernando Hernández
* Narciso Bermejo Rebollo

Mayores contribuyentes,
D. Ramiro del Caño Perez

* Hilario Villalba Villagrá 
» Mariauo Ayala Cárdenas 
» Tomás Asensio Villagrá
» Luis de la Mora y Anca 
» Pablo Villalba Villagrá 
» Cecilio de Diego Vaquero

I D. Franoisoo Ibañez Diez
* Mariano Vaquero de Diego 
» Ruperto Valencia Asensio
» Simou Vaquero Gutiérrez 
» Aniceto Ortiz Valenoia 
» Angel Vaquero Valenoia 
» Fernando Ayala Vaquero 
» Claudio Villalba Valenoia 
» Pedro Valenoia Diez
* Félix VaLencia Ayala
» Viotoriauo Hernando Barco 
» Mariano Conde Rodríguez 
» Juan Vaquero Vaquero 
» Antonio Mozo Diez
* Ignacio Valencia Salamanca 
» Domingo Vaquero Rodríguez 
» Franoisoo Carrera Fernandez
* Pedro Vaquero Vaquero 
» Martin Romo Alvarez
» Enrique Hernando López 
» Nicolás Gutiérrez Valenoia

Valdunquillo.
Debe constar este Ayuntamiento d« 
ocho iudividuosy lo constituye* en 

la actualidad los siguientes: 
Concejales.

D. Domiciauo de Paz 
» Teodoro Collantes 
» Autoliano Aparicio 
» Máximo Pastor 
» Angel Escudero 
» Prudencio Salado 
» Ciro Valdivieso

Mayores contribuyentes 
D. Antonino Pastor

* Froilau Maroto 
» Diotinio Baza
» Alejandro Fernandez 
» Alberto Lunar 
» Pedro Baza
* Ambrosio Casado
» Guillermo Moutafia
> Manuel Marcos
* Blas Coliantes 
» Lino Escudero
» Pedro Valdivieso 
» Blas Baza 
» José Rodríguez 
» Fidel Herreras
* Adrián Balünas
» Eustaquio Hernando*
» Ladislao Ramos 
» Ramón Mazano 
» Severiano Barboro 
» Apolinar Marcos 
» Francisco Valdivieso 
» Mariano Barbero 
» Francisco Montaña 
» Ovidio Maroto 
» Florentino Cuadrado 
^ Guillermo Esoudero 
» Eulogio Cuadrado
* Gregorio Yenes
» Feliciano Montaña 
» Enrique Burgos
> Julio Quesada

Valoría la Buena.
Concejales.

D. Gonzalo Vallejo Torres 
» Ansobino Martin Carnicera 
» Andrés Lerma Peluyo 
» Siuforoso Torrea Camino 
» Tomás Camino Tomé 
» Sabas Torres Casal 
» Ignaoio Parra Sanz 
» Mariano Fernandez Gimeuo 
» Vicente González Queved#

Mayores contribuyentes.
D. Evaristo Revuelta Gómez 

» Fraucisco Gallardo de Coó 
» Temístooles Rodríguez Ferua -- 

dez
» Luis Carbajal Fernandez 

j » Félix del Olmo Remiro 
i » Clemente Sanz González 
1 » Pedro Garoía Martínez
'* * Julián López López
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D. José Camino Madrileño 
» Nicolás Revuelta Gómez 
» Ramón Fernandez Palenzuela 
» Francisco Camino Bustos 
» Primitivo Perez Perez 
» Juan Gualberto Caballero P&- 

lomo
» Rafael Arenal Monedero 
» Ignacio Caballero Gaona 
» Mariano Nuñez Carravilla 
» Fidel Trejo Monedero
> Pedro López Moratinos
» Mariano García Valcaroel 
» Cesáreo Hernández Gaona
> Restituto Rueda Monedero 
» Cándido Ortega Monedero 
» Esteban Perez Bustos
» Franoisoo Fernandez Villafañe 
» Pedro Ramos Pelayo 
» Vicente Fernandez Monedero
> Bal bino Vallejo Torres
» Leonardo Pelayo Camino 
» Ildefonso López del Val,
» Paulino Fernandez Gimeno 
» Moisés Ruiz Rey 
» Antonio Gaona Zamora 
» Raimundo Monedero Camino 
» José Martin Mena 
» Valentín Gimeno Rebollo

Vega de Rniponce.
Concejales.

D. Mariano Andrés García 
» Eusebio Lera Sánchez 
» León Ponoe Valverde 
» Celestino Pardo Martínez
> Amador Alonso Alonso
> Juan García Martínez
* Robustiano Mououda Martiuez

Mayores contribuyentes.
D. Antonio Moneada Palmero

* Luciano Moneada Palmero
* Quiriuo Cantero González
> Julián Moneada de Santiago
* Segundo Andrés Franco
» Faustino Moneada de Santiago
* Autonio Valverde López 
» Mariano García Herrero
* Luoiano Valverde García
* Anastasio Valverde García 
» Donato del Pozo Alcántara 
» Dionisio García Valverde
» Francisco Pascual Aloántara 
» Alejandro Andrés García
* Sebastian Herrero Puente
» Constantino Rubio Villalon 
» Agustín Moro Martínez 
» Isidoro Martiuez Reliegos 
» Ramón Lera Rodríguez 
» Leandro Valverde García 
» Felipe Alonso Martínez 
» Gregorio Trigueros Romon
> Rosendo Lera Puente
> Ciríaco Meudez Rubio
* Andrés Martínez Martínez 
» Julián Rubio Trigueros
» José Martínez Vargas
* Mariano Lera Sánchez

Velasoálvaro.
Concejales.

D. Bernardino Rodríguez Jiménez 
» Celestino S iez Oendou 
» Pascasio Gutiérrez González 
» Pedro Gutiérrez Gouzalez 
» Nioolás Diez Huete
* Hilario Diez Gouzalez

Mayores contribuyentes.
D. Mateo Gutiérrez Marcos

* Vioeute Gutiérrez Gil
* Isaías Sobrino Gutiérrez 
» Gonzalo López González
* Victorino Gutiérrez Gutiérrez 
» Germau Saez Pastor
» Basilio Ramos Torres 
» Esteban Morchon Gañan 
» Pedro González Rodríguez
* Nazario Saez Cendon
> Pantaíeon Toledano Hiera

D. Joaquiu Iglesias Franoo 
» Eulogio López Illera 
» Gregorio López Santos 
» Mariano García Herrera 
» A&tolin Chico Rodríguez 
» Alvaro López Jiménez 
» Juan Martin Zapatero 
» Franoisoo Niño Gómez 
» Jorge Iglesias Huete 
» Eleuterio López Guerra 
» Romualdo Marcos González 
» Paulino Flores Vázquez
* Antocino Gutiérrez Segoviano

Vetilla.
Concejales

D, Jerónimo Lozano Higuera 
» Celedonio Blanco Gómez 
» Juan García Higuera 
» Agileo Blanco Gómez 
» Celestino Villagarcia González 

Mayores contribuyentes.
D. Claudio Villagarcia Villagarcia

* Justo Morroquin González
» Santiago Blanco Marroquin 
» Matías Higuera González 
» Robustiauo Villagarcia Martin
* Juan Morchon Serrada 
» Vito Casado González
» Ruperto Marroquin González 
» Teodoro García Quiñones 
» Federico Villagarcia Benaito 
» Patrioio González Blanco 
» Esteban Villagarcia Cei’ezal 
» Indalecio Higuera González 
» Basilio Villagarcia García 
» Nioolás Higuera Benaito 
» Luis Moreno Lajo 
» Juan González Alonso 
» Bernabé Rodríguez González 
» Martin González Fuentes 
» Deogracias Cortijo Blanco 
» Polonio Moreno Frailo 
» Mariano Villagarcia Higuera 
» Ignacio Calleja Villagarcia 
» Alejandro Rojo Infante

Núm. 615.
Alcazarén.

La Junta municipal de esta 
villa en sesión del día veintio
cho del próximo pasado Eoero, 
tiene acordado, como medio para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos correspondiente a! ejercicio 
de 1920 á 21, el repartimiento 
general en su parte real oou arre
glo al R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918.

Ale ’zarén nueve de Febrero de 
mil novecientos veinte.—El Al
calde, Martin Vallelado.

Núm. 626.
Canilla*.

La Junta municipal de este 
distrito en sesión extraordinaria 
del día seis del mes actual acordó 
como medio de cubrir el cupo de 
consumos y de alcoholes con sus 
recargos de! año ó ejercicio pró
ximo de 1920 á 21, el reparti
miento geaeral autorizado por 
Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Lo que hago público por el pre
sente edicto que se publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia para conocimiento de los ve
cinos y forasteros que deben tri
butar en el repartimiento acor
dado.

Canillas 10 de Febrero de 
1920 —El Alcalde, Francisco 
Hortelano.

Ním. 625.
Encinas de Esgaeva.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados que presido en sesión 
extraordinaria de 8 del actual, 
acordó los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de Consumos de 
est9 pueblo durante el ejercicio de 
1920-21, y cou tal motivo se les 
invita á los gremios para queden- 
tro de! plazo de diez días, conta
dos desde ei de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia lo soliciten, bien 
entendido que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado se en
tenderá que renuncian á ello.

Encinas de Esgueva 10 de Fe
brero de 1920.—El Alcalde, Cres
cendo Treviño.

\tom"*624.
Fresno el Viejo.

Habiendo acordado la Junta 
municipal de asociados cubrir el 
cupo de consumos de esta villa 
para el año 1920 á 1921 por me
dio de los couciertos gremiales 
voluntarios, se iuvita á los gre
mios para que en término de ocho 
días puedan concertarse con el 
Ayuntamiento bajo los tipos se
ñalados á todas y cada una de las 
especies tarifadas, según consta 
en el expsdiento de su razón.

Fresno el Viejo á 10 de Febrero 
de 1920.-EI Alcalde,A. Durango.

Núm. 640.
Gomeznarro.

Fija.las definitivamente las 
cuentas de este Municipio corres
pondientes á los ejercicios de 
1917 y 1918, se hallau de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de quince dias, á los efectos del 
artículo 161 de la ley Municipal.

Gomeznarro 10 de Febrero de 
1920. -El Alcalde Valentín Sanz.

Núic!""533.
Melgar de Arriba.

Los días 20 y 21 del actual ten
drá lugar ia cobranza del im
puesto general de utilidades eu 
sus dos partes personal y real en 
el domicilio del Recaudador de 
este Ayuotamieuto desde lasocho 
de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Lo que so hace público por u&e- 
dio del presente para conocimien
to de los contribuyentes.

Melgar de Arriba 11 de Febrero 
de 1920.—Si Alcalde, J. de Castro.

Núm~638.
Piñel de Abajo.

Habiéndose fijado definitiva
mente por ei Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspon
dentes al ejercicio de 1918, pro
longado por un trimestre más, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación por 
término de quince dias, en cum
plimiento y para los efectos pre
venidos en el ú timo párrafo del 
artículo 161 de ia ley Municipal, \

Piñel de Abajo á 10 de Febrero 
de 1920.—El Alcalde, Braulio

- ........................
Escudero.—Ei Secretario, Emilio 
Redondo.

Núm. 617.
Siete Iglesias de Trabanoos,
No habiéndose presentado re

clamación aiguna contra |09 
pliegos de condiciones que han 
do servir de base para la subasta 
de ios Arbitrios de pesas y medU 
das, puestos públicos y degüello 
de reses en el Matadero, se sacan 
á subasta dichos arbitrios bajo e| 
tipo de 1.000 pesetas el primero 
150 el segundo y 1.800 el tercero.

El remate tendrá lugar cum
plidos que sean diez días de pu- 
blicado este anuncio eu el «Bolo- 
tín Oficial» de esta provincia.

Siete Igl-sias de Trabanoos 9 
de Febrero de 1920.—El Alcalde, 
Frauco Juárez.

Núm. 624
Valoría la Buena.

Don Gonzalo Valiejo Torres, Al-
caldo constitucional de esta
villa de Valoría la Buena.
Hago saber: Que la cobranza del 

repartimiento general de utilida
des,correspondiente a! cuarto tri
mestre del actual ejercicio de 
1919 a 1920, tendrá lugar en este 
término durante ios días 20 y 21 
del próximo mes de Febrero, pot 
e! Recaudador Don Jesús Monéo \ 
Mingo, ó sus auxiliares, cuya ofi
cina estará situada en ia Casa 
Consistorial y permaneaeráabier- 
ta desde la hora de las nueve 
hasta lasquinoe En su consecuen
cia se iuvita á ios contribuyentes 
por expresado concepto tanto ds 
la localidad como forasteros, áque 
verifiquen eu dicho plazo el pago 
de sus respectivas cuota?. S > hace 
saber también que durante los 
días 25, 26, 27, 28 y 29 del citado 
mes de nueve á quince, estará 
abierta la cobranza en su segundo 
período voluntario, ea el domi
cilio del Recaudador, silo en Va- 
lladolid, calle do la Libertad 22, 
y que pasados dichos períodos se 
procederá á ia exacción del im
puesto por ia vía da apremio.

Valoría ia Buena 4 de Febrero 
1920.-El Alcaide,Gonzalo Vallejo,

Núm. 631.
Velascálvaro.

La cobranza del 4.* trimestre 
del año económico de 1919 á 1920, 
del repartimiento general de uti
lidades de la parte Real, teudrá 
lugar los días 13 y 14 del mes ac
tual en el local de esta Casa Con
sistorial, des le la hora de aueve 
á trece, sieado Recaudador Don 
Basilio Ramos Torres.

Lo que se se anuucia pormedio 
del preseute edicto en el «Boletia 
Oficial» de la provincia, á fin ds 
que llegue á geueral conocimien
to de ios vecinos de esta localidad 
y hacendados forasteros; á fin de 
que paguen sus cuotas siu recar
go alguno.

Velascálvaro 6 de Febrero de 
1920. —El Aloalde, Bernardino
Rodríguez. _

írapíact» del Hospicio provincia1* ±


